
;¡0290 23 juli() 1960 ' B. O. del E.-N~,m, 176 

dios en el Cuerpo de Suboficiales a un personal que ha acre
ditado su gran vocación, lealtad y perseverancia a lo largo de 
unos dilatados servicios, sin perjuicio de poder alcanzar, al 
menos, en las condiciones actuales el acceso al grádo de oficial 
del Ejército, y también lo es el de crear nuevos estíulUlos' 

Artículo duodécimo.-Los suboficiales que por cualquier con
cepto tel1l'an asignado un sueldo superior al que por su em~ 
pIeo les cortesponaa continuarán en el ctisfn¡íe del mismo en 
el ca¡¡o de que el aSc{¡nso les suponga un perjuicio económico, 

,y aUcientes qUe atraigan a la Juventud a. 'las filas de la' 6ub~ 
oficlllJidad del Ejército, ' 

Artículo decimoterceró.-En virtud del proceqim.i¡mto estable.. 
cido por el artículo quiuj:{) de la Ley de veintitrés de diciem
hre de mil noveclent<m cincuenta y nuéve. /le autoriza al Mi· 
.nmro de).. Ejército parp. que tramite las tra.ru;terencia¡¡ de eré-
dito que resulten ,precisas en el actual ejercido económico, 
dentro de loa ¡¡eiía,lados a su Departamento; páfa c~limien· 
to de las prescrlpciolWi> conttlnlua& en la pre.5ente Ley, 

An:Uogas consideraciones son '",pUcables a Ouerpol! depen
dientes de otros Ministerios, por lo que es de justicia ¡:ecoger 
sus fundamentos, ,Para tenerloS en cuenta en CIl{!a caso. ' 

En su virtud y de conformiqad con la. propuesta elab9mda, 
, J)Or 19.$ Cortes Espafiolas, 

,DISPOr:fOO: 

Articulo, primero.---'-En lo sucesivo el Cuerpo de Subofioiales 
de Jas Armas de Infantería, Oaballería, ArtUleria e Ingenieros 
y qe lQS Cuerpos de Intendencia. E3anídad, Fatnmcla y Veteri
na1'13 estará forP11l.do por las' tl!iu!~tes ca:tllgoría~ ct\} 111anor 
a mayor: Sargento, 8argentoprlmero, EriS;3da. Subtenltlnte 

Artículo segundo.-EI Ministro del Ejército lJetíalará. los 
mandos a, ejercer y los destlnós y servicios a desempefi~r por ' 
los subtenientes y sargentooprimerQS, de acuerdo con ~ 
jerarquías y deforma qUe no suponga' aumento en la plantUla 
general del Cuerpo de SubQficiale.s. " ,', 

ArUculo tercero.-De conJormi<iact fon lo es~a))leciqo en. 
el Arttculo anterior, la¡; pl~ptm¡¡,j¡ d~ s3rgflntO podrán ser 

/cubtert¡¡.s indistintame¡1te por s!!J"~entos g Sl\rg~i1to& ilriq¡eros, 
y las de brigada, por brigadas o subtenientes, sm que el asceriso 
a los· nuevos empleos repr~ente C'3ffiplgQe g~mg. . 

Articulo cuarto.-El ascenso a Sargento primero se efectuará 
al GutIlPlir las condiciones regl~nwnt>\rtá& m,J;I1\l! ascenso' a 
Brí~(\g!lr .. 'y aun sin habéJ; ,superacto fll GurSQ Q~ f.\ptituct; al (llJm
plir l~ diez años de ant¡güea¡tg Iln el elllpleQ d@ f;ffir~nto 

. lill ~censo a Sub~eniente se Ilf~~tu!\r9, al cumplir l~ oon-. 
dic!enes reglamentarias para el ascenso a Teniente de la Esca
la Auxiliar y. aun sin h¡ÜH~r ¡llJPeraqg el c~r¡¡g ¡;le ru:ltituq, I\l 
cumplir los, diez . liños <Je (lnt!güeql'\d ~n el e!il.Qleo qe l3rlgada. 

'Articulo quipto,-Los ascensos a sargento, brigada y teniente 
de lallscala auxiliar continuíJ.ráIi ~f~tU;U1go¡¡~ gí\!' ¡¡'Ilutirdg ~on 
lo@;p\lesto en la legisl/lción vigí',ntfl, ¡¡in q"e llll '1011 • nuevos 
emnl~ª de sargento prtmerO' Y. liUl:lttiniente qUIl @@ I,1retm se 
extjª ~lempo de mínima permanll~C¡ª 'pa.r!!- pqg€lr. !W:llpqllr a 
los inmediatos. 

Artículo sexto.-EI Mini~tro del Ejércloo' qUW~ f!\cult!1do 
, ,para ampliar los actuales limites de edad que regulan la asis

ten<j¡¡. ¡t los cursos par[l. a¡¡c~P&q 1\ TllnleIlteé y Oª,piW.nll§ d~ 
la.:!!i§gg,la Auxiliar. de a\;\letc\p con las neºe~dM~ (Jí,\! E;,jérc1-
to, 1It'iÍ como para modtn~r el límite (iil ~¡:ul ~eñ!\lªgO' l\ los 
subªlwrnos de la Escala Auxll4\r PIJ,f¡{ t'4etlltll/ !jI mWqg de 
Unidades ,Tácticas. '. 

Articulo séptimo.-La edad de retiro en los nuevos empleos 
será la misma, fijada actualmente para los suboficiales. 

Artículo octavO.-CQnfórme ¡¡. la legWaclón vigente, ~ sár
geptos prizr¡fjrosy i'ijlbtepientes !l qlll¡mes cºrr~:mQI1ct~ ~l retiro 
fOl'll080 . por edgd 'y que' cuenten con más de treinta años 'd!) 
seryfciQs, perfeccionadoi'i en la fOI111!l, pr~vi§tª eP el . I;¡;tl!t\1to 
de Qlai5~·paslv(l.S y I.¡ey de quinge de Mio de mil l=\Qvecielltq¡¡ 
c1Peyenta y dol'i¡ lo obtePdráI) cop el ~l!lllgo regylt\§Qr ¡:le t~ 
ntllIlte y éapit¡\n, respectivamente. ' ' 

Al't~Cljlo noveno,-I.¡ªs rljvisas corresponctifmte§ ª lo§ mH!VQ§ 
em~lfjos serán, lal¡ si~ulente¡;: , ' 

ílar~entp prilllero; La" act1.lalmeI)~e' r~..gllln\.entfifif\¡; g~ s[M'
geptO. ¡¡.qicíqnadM' de qn galón, dor.wo pam lM Arml\ll y p1¡¡.
teª~Q pa.ra 10& Querpos. en fgrma. de ¡í.ng\lIQ (lgn ~l vértic~ A!\, 
c1ª !\P1P¡t.. ' , 

flubtepl¡mté: Q'n¡1' estrella ge Qlnl)'o PlffitM, c1Qngll\ ,P!Uí:\ 1M 
ArrollS y plateacta p¡¡.r¡¡. lO's CtlerpO's, 

MtlQulg décimt¡.-I.¡Qi1 pyelqoij reglll¡¡.dQr~ y grlltjtWl!Cign~§ 
en los nUflVos empleos ~er¡í.n 110$' si&\li~t~; , 

a) SUllIdos.-Sargento primllfol Qy!noe mU (lltmto cUHllten= 
ta, P@llt!\S !\mlaleª,' .. . 

~ubteI)illntll; Pjellll!éts .111il oleIlto clnoullpta PllSetal'l anuales. 
1:)\ Gl'ªtitlQi\llióp pe ma11r1Q,-:,--iil¡t.rgentQ Pf!}U@l'O; fUete mil 

q9§!Ü¡;IltM P@Ii¡¡tfili I\Pllªl@li. 
~\1btt>pleIltel Nu¡¡v~ mil ¡¡elsclent~ pfll:1etas a.nu~lea 
¡Jl Gr¡\tlf!C&C'lé)n de gestinQ,~arg!lntQ primevQ, Ouatro mn 

qq!nt!!ntm! p!ltletl\l> f\l1Ul].lel\. 
~"bteniente: QÍl1CP m!! cuatrQclenta,s pe$l'tM ¡q,1Jl¡¡.l~¡¡. 
Artl~lI!o llmié(jmo,~L~ gr(\tifiGación qe v~¡¡tqí1rio par¡\ tp. 

0.qs IQS suboficiales perten~cientes a lil¡; Arma.s y Querpos es· 
peClficados ep el artíCl.llo pr4nero Sil fija, en la cuantía de ~re& 
1114 ~(!iacíentas peseta~ a,nuale¡¡, 

Artículo, décimocl,Iltrto.-=Se faoulta al Ministro del Ejércltq 
P¡Ult extender .los penefioioo de ¡lata Ley al Ptm~(¡nal da loa 
qem¡3.¡¡ QUtlrpos arm~O$ PO comprendidos en el artíCulQ prl~ 
mero. , r" . 

Lo d~pllo¡¡tQ QI) la ¡¡r~(lntQ Ley· será p,pllCl!obl\!' también a 
los Cutlrpos .de 13 Ou¡¡.rdill Civil y ,l?o4cía Ai'm¡¡,d¡¡. eU lo que 
pefllll~n 'l~' C3P"ottlrnti()a!J di· ¡¡u¡¡ EliCl\las. Los MiniatrQ& dal 
Ejér(1ito y,- g@ la. Owerna.ción ctict3r¡í.n l!ts áisPO/i!ciones COII\~ 
P!ementari¡¡,¡¡ ¡¡.l (lfectQ" Qentro d@ la. GomPtltepcif' de sus rllSw 
PtlCt1vop ~pllrtí!,[ntmto~,Qlled3Udo &;t{l último facultado' ¡:mra 
Ílropo1wr 13,¡l tNnsf~ren~¡¡.:¡ delQ/l cr~d!tQs pecesa;ri08 a tales 
fines, conforme al a,rtlclilo quinto de la' J"ey ,de veintitrél! do 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 

. Articulo. décimüquinw.=JJa MinÍlltro del Jj)jército queda' auto
rizaao para dictar las órdenes complementarias que sean pre
Cl$31l PlU'~ III IDt<jOf t1@1ia,rrollp y eAjlctQ ~umplimiento de 11\ pre-
sent~ Ley, , ,é 

t\rtícmlo giÍctilwmto~~~ f\IínlstrOIl Qi) 1;1:ar!n¡¡. y de} .t\j.r(l, t 
lll00i¡UÜll ~Cr{ltV' acorg¡¡,dp (lP Oorn;ejQ cte Mlnllltro¡¡. Qued"i1 
igualmente f;wult!l-cloo ¡:w.r¡¡. ¡¡,pUcW' g,st¡¡.Ley, 'l:n .!<l Que sea, . 
posible. conforme ª )ail modª,li<l¡¡,ct~ PfQlÜM ct~ cªAA t CUerPo, 

ArtíQY10 g~c!mweptimg.=QuéQ¡m q@TQaªd~ c\,UmtM dmpo-
siC!®llli lile o,pong!l.n !\ 10 llSt!\pl~i<lo 1li1 ¡:¡¡ta ~y. , 

P3d3 en@! P31aeio 'eje ;¡j;l r!l.rcto ª v(linti1¡no de Julio <ltl ron 
,nevecientos' sesenta. '. 

• .• -¡ • 

LEY 4711960, de 31 de julio, por la que se excep.túan 
del Imp¡¡esto de Derechos reales las, certificaciones que I 

-expidan los ,A,. yuntamie,n, tos, DipU, taciones, ,COOildoS In
sulares, Enti4ades l~le8 WenDl'!lS, ' Agrupaaiones 11 Mano 
comunldanes, a los fines f)1'eVistos en el artÚJulo 206 de 
la LBJI Hipotecaria. . 

La c.onveniencia de .facilitar a los Ayuritainientos etr par-
'ticulat, y en general a todas las Entidades locales. el ctrmpl1-
miento de la oblig!loiónde inlleribk en el Registro de la Pro.
piedad lqs bienes irunuebJ,es y derecbos realee sobre ellos 
constit.uídos que integran su patrimoIl.Ío, y, ~u;va obligación 
viell~ ll}1puesta por los avtfou¡o~ ono\l ge la Ley de Mon~ y 
cie~to noventa y I¡lueve de la ,dI! ~!Illen Local, aqf oomo por' 
el trejpta y ciIMO tlel RegllWlei1tQ de Elena¡¡, M:unicip¡¡,les. 
aconseja estableoer algunas modifi6aoiones en la Ley de véin_ 
tiUI~O de marzo de milp.ovecientqs cjncu.enta y ochú, en conso
nancia cQn los div~vsOB títulos y situaciones jundicas en. que. 
tales. bietl'es puedan hallarse, a' .iinde Que las certifioaciopes 
pre<;\Sas para dicha inscrjpción V~n~!ln e~eIlt!\.il q~l JplPll@'sto 
de ne.r~chos reales, cuango fehª~it'nt~mente \re¡¡lllte ¡¡,predimda 
la' PPIl~¡;ión de más de tr~i4t~· !W@ ¡:j~ Íps ¡Mni!> '. ~ qtle se . 
refi\lnm o pueda acreditarse el títlllo onero§p g~ su. Ildqlllsl

'ción, o bien tributen por el tipo ordinariamente aplicable 8, 

~les entidades" cuando a t~tqlQ grlityttp ªcjQu.i~ren, {leJIoUldg 
'en consecuencia, como di aplicación al caso ei establecido ,por 
el IlÚffiero cuarenta' y cli¡¡,trp pe 11\ tar, lfa de 11\ nUll'itad~, ¡',ey 
únipamente cuando' no cpno"l'l't\ ni4gun!\ pe lall pl'eci~¡jas \ 
circynlitancias. ' \ . 

BM¡j¡ ello es preciso en acat!1,ml¡mtp de lo cjli)PU{lsto fln :el 
artículo quinto de la Ley de veintiuno. de marzo de mil nove
cientos cincuentl1, y OOllO, dictllr atr@ qlle I\¡;{lo ¡¡st~pl~¡;c&. 
y en su virtud. de conformidad con 'la. propuesta elaborada por 
las Cortes E,sPllfiolas, . 

DISPONGO: 

Artículo prlmero,-La~ certificaciones que expidan lOq Ayun
tamientos. Diputaciones, Cabildos' Insuler€5, Entidades locales 
menores. Agrupacio!Ces y Mancon-:unid2drs. a los fines previs
tos ~n el artículo dosci~¡lto,~ s?is q¡3 Ir, 'LEy Hipiltecari¡¡., en , 
cump1irpiento de Jo disPU!lsto en 103 artírulos ciento noventa Y 
nueve de la Ley de 'Régimen Local. apee de ia Ley de Monte.s 
y treinta y cinco del Reglamento de l3ienes Municipales esta-

, 

I 

I 
I 
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rán exentas <lel pago del Impuesto' de' Derechos reales, cuando 
se justifique mediante copia legalmente expedida de documento 
que sehaUe en archivo o dependencia del ~ado, que los 
bienes a que la certificación se refiera se hallaban de heCho 
en poder de la Entidad lócal con anterioridad a uno de enero 
de mil' noveci,entos treinta, 

Artículo segundo,-Estarán igualmente eXentas de tal 1m-
. puesto, aviftud de lo prevep.ido en el 'artIculo tercero, aparta

do C), número dos de la Ley de veintiuno de 'marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho dichas certificaciones cuando, no 
sIendo {fe aplicación lo pre,isto en el artículo anterior, exista 
principio de pruebaesc¡rita bastante, a, jutcio del Abogado del 
Estado, Jefe, de que la Oficina liquidadora dependa para acre
(litar qUe la. adquisición de los bienes de que se trate se rE;a
lizó a titulo oneroso, 

Si, por el contrario, resultare qUe la adquisición ¡le ha rea
lizado a titulo lucrativo se· aplicará a la liquidación del ;Im
puesto de Derechos reales que luere procedente practicar. el 
tipo establecido eil eJ número veintinueve de la tarifa. de ~ 

LEY 48/1960, de 21 de ;ulio, 'Obre Navegación Aérea.. 

La Ley de veintioiete de diciembre de mil novecientos' cua.. 
rentp. y siete a\!'torlzó al Gobierno para aprobar y publicar un 
Código lÍe NavegaCión Aérea, arreglado, a las Bases conteni
das en ella. ]ill trempo' desde entonces /transcurrido ha. , ortgi
'nado el .nacimlento de nuevas' necesidades que requieren una· 
regulación urgente y ha motivado la pérdida dé actualidad de 
los criterios en que Se inspirarqt¡., los preceptos relativos a cier
tw; materias comprendidas' en aquella soberana' áispo.sición. 

Se juzga necesario en ios momentos presentes atender con 
'rapidez a la provisión de normas' positiVas que presidan el 
desarrollo y fomento de la navegación aérea, dejá.ndo para un~ 
segunda tase la preparación de' otro proyecto comprensivo de 
las disposiciones penales de aplicación a la mi.sma, aun cuan
do ello suponga desarrollar sólo parcialmente las disposiciones 
de la Ley de Bases. . ' 

En la pr~nte Ley se ha culdado de desenvolver, con la fi
delidad que ,permiten las circunstancias que hoy imperan, el 
manda,to de aquella Ley fundamental,pero implantando una 
regulación IIl.ás genérica y flexible, a fin de no estorbar la 
'evolución futura de ,todo lo relacionado con la navegaoión 
'aérea, ni invadir las !acultaoes reglamentarias de la Adminis
tración; también se introducen modificaciones ~iales, como 
en materia de responsabilidad en ~ de accidente, cuya ne-' 
cesidad era una exigencia mani:flesta, por resultar ya insufi
cientes las disposiciones' de nuestro Código Civil, lo que obll
ga.,ba a ,establecer contractualmente, para el tráfico interno, el 

, slstema de mdemnizaciones propio del tráfico internacional. 
Si, oe upa parte, razonéS de urgencia aconsejan el desdo

blamiento de materias englobadas en la citada Ley de Bases 
para desarrollarlas sucesivamente, ,de otro -lado, la inclw¡ión 
de oblig.adas innová.cionell .que la contradicen 'y perfeccionan 
requiere, a jtlicio de la Comisión dé . Codificación Aeronáutica. 
que redacto el proyee¡to, que é:;te se ajuste a las formalidades 
propias lÍe una Ley., . 

EIJ. su virtud, y de ,conformidad con la propuesta' elabora
da por las Cortes E<lpañolas, 

DISPONGO: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones ,eJ;lerale. 

De la soberanía sobre espacio aéreo, de las Leye$ Aero
náuticas y de las reglas generales para su aplicación 

Articulo primero.-El espaCio aéreo situado .sobre el territo
rio espafiol y su mar territorial está sujeto ala soberanía del 
Estado español. • ' 

Articulo segundo.-Las aeronaves nacionales podrán hacer 
uso para la naveg¡¡.ción del espacio aéreo español. 

El Estado español, por Tratados o Convenios eon otros Es
tados o mediante permiso especial, podrá autorizar el tránsito 
inocuo sobre su territorio áe las aeronaves extranjeras. 

Artículo tercero.-El Gobiemo podrá fijar las zonas, en 'que 
se prohiba o restrinja el tránsito de aeronaves sobre terrtto
rioespañol, los canales de entrada y salida en el mismo y loa 
aeropuertos aduaneros. 

Tl2-m~¡én podrá &uspender, total o parcialmell.te, las activi
dades aereas en su territorio por causas ¡rave&. 

~ 

lmpuelSto, conforme a lo prevenido en el articulo treinta y ocho 
del Reglamento del mismo. . 

Articulo tercero.-Solamen,Í>Il cuando no pueda aplicarse lo 
dispuesto en los aJiter10res aiticulOs se exigirá: el Impuesto de 
Derechos reales de ~rtificaciones precitadas por el tipo se
fialado en el número cuarenta y cua.tro d'e su tarifa 

ArtiCUlo cuarto.-Lo dispuesto en esta Ley ~rá' de aplica-
, ción a las certificao1on~ que se hayan' presentado ante las 

Oficinas Liquidadoras Con anterioridad a. la entrada. en vigor 
de esta., Ley o qUe se presenten dentro del. plazo de' un año, 
conta4o a partir de la expresada fecha, sin más excepción que 
aquellas que hubieren -.dado origen al ingreso del Impuesto C()o 

rrespondiente en virtud .de liquidación firme y consentida. '. 
. Articulo quinto.-se auooriza al Ministro de Haciénda pa-ra 
dictar 1Ils disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
esta Ley. 

Dada en el PalacIo de El Pardo a veintiuno de julio de núl ' 
novecientos sesenta. . 

FRANCISCO F¡:tANOO 

Arti¡:ulo cuarto.-Losduefios de bienes subyacentes soporte-. 
rán la navegación aérea eón derecho a ser resarcidos de los da
fíOll y perjuiciOS que ésta les cause. 

Artículo quinto.-8ln pe¡;julcio 'de lo estipulado en Trata
o'os o Convenios, lriternacionales, la presente Ley regulará' la 
navegación aérea nacional, en todo caso, y la internacional 
sobre territorios de soberanía; española. 

A falta de reglas propias' en la materia, Be estará· a 1aa 
Leyes o di&posiciolles vigentes de carácter común. . 

ESta Ley. se aplicará a la .navegación aérea militar cuando 
Be disponga expresamente. . 

Artícqlo Bexto.-La aeronave de EStádo éspafiola se consi-, 
',derará teriitorio espafiol, cualquiera qué sea el lugar o espacio 
'donde se encuentre. 

Las demás aeronaves e¡;pañolas estarán sometidas a las le
yes espafiolas cuanqo vuelen, por espació libre o se hallen' en 
territorio extranjero, o lo sobrevuelen, Si a ello no se. opusie
ran las leyes de Policía y Seguridad delpais subyacente .. 

Articulo. séptimo;-A las aeronaves extranjeras, mientras se 
encuentran en territorio de soberanía' español$., o en espacio 
aéreo , ellas sujeto, les serán aplicadas las disposiciones de 
esta I.ey, así, como las penales, oe policía y r,egurtdad-públl-
ca vigentes en E<lpafia. 

OAPlTULÓ II 

De la organización administrativa 

Árticulo octavo.-Corresponde al Mini&terlo del Aire enten
d~r' en todo lo relátlvo a la navegación ,aérea. 

Articulo noveno.-El territorio nacional- se divide en demar~ 
cac1~nes aéreas, fijadas por el Ministerio del Aire, quien podrá. 
modificarlas conforme lo aconsejen las necesidades de la na:
vegación aérea. 

Las funciones gubernativas, administrativas, oe Seguridad 
y Policía de la.' circulación aérea de las demarcacionés se de
terminar§n por disposiciones reglamentarias. 

Articulo diez. - En cada· demarcación existirá el número 
de aeropuertos qUe se juzgue necesario. Los Jefes de éstos li
mitarán sus facultades al área total del aeropuerto, y a suB 
respectivas zonas de recalada, o espacio aéreo que se deter
mine. 

'CAPITULO m 
De 'las aeronaves. De su definición, clasificación 

y nacionalidad ' 

Articulo once. - Se entiende por aeronave toda cons. 
trucción apta para el transporte de personaS o cosas capaz de 
moverse en la atmósfera merced a las reacciones del aire. sea 
o no más ligera que' éste y tenga o no Órganos motopropul-
sores. . . 

Articulo doce. - La adquisición, modificación o e x t 1 n
c1ón de los derechos sobre una aeronave deberá constar nece
sariamente en documento público o privado. 

4rtículo trece. - Las aeronaves se clasifican en. aeró-
naves de Estaoo y privadas. -

Arti.culo catorce.-Se considerarán aeronaves de Estad:~: 

Primero. Las aeronaves militares, entendiéndose por tales 
las que tenga~ como misión la defensa nacional o estén man
dadas por un militar comisionado al efecto. EStas aeronave. 
Quedan sujetas a su regulación peculiar. 


